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PROGRAMA INTERNO DE 
PROTECCIÓN CIVIL

Art. 2 LGPC apartado XLI.

Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al ámbito de 

una dependencia, entidad, institución u organismo del 
sector público, privado o social
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PICP  SE COMPONE

Propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones 
preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la 

eventualidad de alguna emergencia o desastre.
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Para que los particulares o dependencias 
públicas puedan ejercer la actividad de 

asesoría, capacitación, 
evaluación, elaboración de 

programas internos de protección 

civil, de continuidad de operaciones y 
estudios de vulnerabilidad y riesgos en 

materia de protección civil, deberán contar 

con el registro expedido por la 

autoridad competente de protección 
civil, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en el Reglamento de esta Ley.

Obligaorio emitir la carta de 
corresponsabilidad (RGLP  Art.111) que

se requiera para la aprobación de los
programas internos y especiales de 

protección civil.

Artículo 11 LGPC 
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Las instituciones o los particulares, de acuerdo a su presupuesto autorizado o
posibilidad económica, podrán incorporar las innovaciones tecnológicas, digitales o
virtuales, en la elaboración y difusión del PIPC, así como para su vinculación con los
Atlas de Riesgos.

Artículo 39. LGPC, PIPC
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Art. 74 LGPC

Artículo 74.  RLGPC.  Será de aplicación general y 
obligado cumplimiento a todas las actividades, centros,  

Establecimientos, espacios e instalaciones fijas y móviles 
de las dependencias, entidades, instituciones, 

organismos, industrias o empresas pertenecientes a los 
sectores público, privado y social del país, que puedan 

resultar afectadas por Siniestros, Emergencias o 
Desastres.
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Los Programas Internos de Protección Civil podrán atender a 
alguno o varios de los siguientes criterios:

I. Aforo y ocupación;
II. Vulnerabilidad física;
III. Carga de fuego, entendido
IV. Cantidad de sustancias peligrosas;
V. Condiciones físicas de accesibilidad de los servicios de 

rescate y salvamento;
VI. Tiempo de respuesta de los servicios de rescate y 

salvamento;
VII.Daños a terceros;
VIII.Condiciones del entorno, y
IX. Otros que pudieran contribuir a incrementar un Riesgo.

Artículo 74. LGPC
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Procedimientos de 
emergencia

ACCIONES DE 
AUXILIO

ACCIONES DE 
RECUPERACIÓN 

Plan Operativo  para la Implementación del programa 
interno

ACCIONES DE 
PREVENCIÓN

Calendario de 
actividades

Organización

Identificación de riesgos 
y evaluación

Directorios e 
Inventarios 

Señalización 

Mantenimiento 
preventivo y correctivo

Medidas y equipos de 
seguridad

Equipos de 
identificación 

Capacitación  

Ejercicios y Simulacros

Difusión y 
concientización 

Evaluación de Daños

Vuelta a la 
normalidad

Plan de 
Contingencias

Evaluación inicial de 
riesgos de cada puesto 

de trabajo

Valoración del riesgo

Medidas y acciones de 
autoprotección

Difusión y socialización

Plan de Continuidad de 
Operaciones

Fundamento legal

Propósito

Funciones criticas o esenciales

Sedes alternas

Líneas de sucesión o cadena de 
mando

Requerimientos mínimos

Interoperabilidad de las  
comunicaciones

Protección y respaldo de la 
información y base de datos

Activación del plan

Art. 76  RLGPC
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B. Especificaciones:
I. Constar por escrito 
II. Estar redactado y firmado por personal 

competente, facultado y capacitado para 
dictaminar sobre aquellos aspectos 
relacionados con la Prevención y 
Autoprotección frente a los Riesgos a los 
que esté sujeta la actividad, y por el titular 
de la actividad, si es una persona física, o 
por el representante legal si es una persona 
moral

III. Aplicación de un programa anual de auto-
verificación, que garantice la inspección y 
supervisión de su implementación

IV. Considerar el aprovisionamiento de los 
medios y recursos que se precisen para su 
aplicabilidad 

Artículo 74. RLGPC 
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VI. Evaluación del Programa Interno de Protección 
Civil para asegurar su eficacia y operatividad en 
situaciones de Emergencia a través de ejercicios 
de Simulacro, con distintas hipótesis de Riesgo y 
con la periodicidad mínima que fije el propio 
programa y, en todo caso, al menos dos veces al 
año;

VII. La realización de Simulacros tendrá como 
objetivos la verificación y comprobación de:

a) La eficacia de la organización de 
respuesta ante una Emergencia

b) La capacitación del personal adscrito a la 
organización de respuesta

c) El entrenamiento de todo el personal de 
la actividad en la respuesta frente a una 
Emergencia

Artículo 74. 
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El Programa Interno de Protección Civil deberá estar por 
escrito y contener la Identificación de Riesgos y su 

evaluación, las acciones y medidas necesarias para su 
Prevención y control, así como las medidas de 

Autoprotección y otras acciones a adoptar en caso de 
Siniestro, Emergencia o Desastre.

RLGPC  Artículo 75. 
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Los particulares que por su uso y destino concentren o reciban una afluencia masiva 
de personas, están obligadas a contar con una unidad interna de protección civil y 

elaborar un programa interno, en los términos que establezca esta Ley y su 
reglamento sin perjuicio de lo señalado en los respectivos ordenamientos locales.

LEPC Capítulo XVI  De los particulares
Artículo 78. 
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RLEPC    Artículo 78. 

Artículo 78. Las Unidades Internas de Protección Civil, como responsables del 
Programa Interno de Protección Civil, establecerán protocolos que garanticen la 
comunicación interna y externa de los Incidentes que se produzcan y tengan o 
puedan tener repercusiones de Riesgo para el personal y la población aledaña y 
la movilización de los servicios de emergencia que, en su caso, deban actuar.
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Leyes Federales

Leyes Estatales y 
Municipales

Reglamentos

Normas Oficiales

Contrato colectivo de 
trabajo

Reglamentos Internos

Marco Normativo
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Marco Normativo
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Plan Operativo de la Unidad Interna 
de  Protección Civil

ACCIONES DE 
PREVENCIÓN

Organización
Calendario de 

actividades

Directorios e 
Inventarios 

Acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia
de los AP, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos,
identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto
destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, así como
anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos
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Identificación de riesgos y 
evaluación

REGLAMENTO de la Ley General de Protección Civil en su  Artículo 111. El análisis 
de Riesgos deberá contener la siguiente información:

a) Datos generales del inmueble y, en su caso, de la persona que elaboró el 
análisis;

b) Descripción general del proyecto del inmueble, el cual deberá incluir tipo 
de obra o actividad, ubicación, planos, memorias de cálculo, 
características constructivas y las actividades que se desarrollarán en el 
mismo;

c) Resumen de la evaluación de Riesgos;
d) Información sobre Riesgos y Peligros recopilados del Atlas Nacional de 

Riesgos, y los Atlas Estatales.

RLGPC Art. 111
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Señalización 

Mantenimiento 
preventivo y 

correctivo

 Control de acceso a los inmuebles.
 Registro de personas.
 Uso obligatorio de portar gafetes.
 Engomados de identificación.
 Regulación de aparatos eléctricos.
 Restricción de entrada ha áreas de alto riesgo.
 Restricción a ciertas áreas.

Medidas y equipos 
de seguridad
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Equipos de 
identificación 

Capacitación  

Ejercicios y SimulacrosDifusión y 
concientización 
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Respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las 
víctimas de un siniestro, emergencia o desastre, por 

parte de grupos especializados públicos o privados, o 
por las unidades internas de protección civil, así como 

las acciones para salvaguardar los demás agentes 
afectables.

Subprograma de Auxilio
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Procedimientos de emergencia
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Reconstrucción y vuelta a la normalidad del inmueble, 
corresponde directamente a las autoridades institucionales 

y/o propietarios de los mismos. Estas acciones están en 
función de la evaluación de daños, del análisis de riesgos y 
de los planes de desarrollo económico y social de la zona. 

Subprograma de Recuperación
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Evaluación de daños

Identificación de los daños, priorizándolos por su magnitud, impacto o afectación, y 
determinando las acciones más recomendables para que sean asumidos, eliminados 

o mitigados.
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Vuelta a la normalidad

Comprende los procedimientos 
para la de reactivación de las 

actividades normales después de 
una emergencia, definiendo las 

acciones y rutinas para la revisión, 
análisis y reconstrucción de las 
condiciones físicas internas y 

externas del inmueble, así como 
de los sistemas dañados para la 
salvaguarda de las personas que 

laboran o acuden al mismo.
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PLAN DE CONTINGENCIAS

Evaluación inicial de riesgos de cada 
puesto de trabajo

Valoración del riesgo

Medidas y acciones de autoprotección

Difusión y socialización
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•Consiste en restar el impacto que        

puede causar un “incidente” 
inesperado. 

•El plan funciona para atender 
imprevistos que interrumpen 
las  actividades diarias .

Un plan de Contingencias es utilizado únicamente una vez que ha ocurrido 
un desastre, no contempla medidas preventivas. (REACTIVO) 

Plan de Contingencias 
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Evaluación inicial de riesgos de cada 
puesto de trabajo

• Los riesgos para la seguridad de los empleados en el trabajo, tanto aquéllos que 
afecten a la institución, dependencia o empresa en su conjunto como a cada tipo 
de puesto de trabajo o función.

• Las medidas y actividades de prevención y autoprotección  aplicables a los riesgos 
identificados previamente.
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Valoración del riesgo

Fenómenos perturbadores
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En base al análisis e identificación de riesgos que se realizó por cada puesto 
de trabajo, desarrollar y documentar las medidas preventivas necesarias.

Medidas y acciones de autoprotección 
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Difusión y socialización 

Se debe informar al empleado de los riesgos 
específicos del puesto, sus causas y las 

medidas y acciones preventivas que deberá 
adoptar para su autoprotección. Para ello, se 

recomienda elaborar un documento 
personalizado, de fácil consulta y manipulación 
(tipo tarjeta de bolsillo), donde se especifiquen 

las medidas y acciones de seguridad en el 
entorno, de seguridad física, de comunicación, 

conductuales, entre otros. Este documento 
debe ser entregado al empleado en el 

momento que comienza a realizar dicho 
actividad en el centro laboral (incorporación al 

mismo).
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Plan de Continuidad de Operaciones

Fundamento legal

Propósito

Funciones criticas o esenciales

Sedes alternas

Líneas de sucesión o cadena de mando

Requerimientos mínimos

Interoperabilidad de las  comunicaciones

Protección y respaldo de la información y base de datos

Activación del plan

Recursos humanos

Dependencia e interdependencia
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Tayde Eugenia Morales León

Enlace de Implementación y Operación de Estrategias Didácticas y 
Educativas

54246100 ext. 17080

temorales@cenapred.unam.mx

¡GRACIAS!


